
 
 

El Santuario,  
 

Señor 

Anónimo 

 

 

 

 
Asunto: Respuesta a queja ambiental radicada bajo el radicado CE-09198-2026 del 

22 de mayo de 2026. 

 
 
Cordial Saludo,  
 

En atención a la queja ambiental anónima interpuesta el 19 de mayo de 2026, 

relacionada con la presunta generación continua de ruido durante todo el día y la 

realización de quemas a cielo abierto en horario nocturno en una cantera perteneciente 

a la familia Campuzano, ubicada en la vereda Yarumal del municipio de Rionegro, sobre 

la vía al peaje de Santa Elena, nos permitimos informar lo siguiente: 

 

Con el fin de verificar los hechos expuestos en la denuncia, se ha programado una visita 

de inspección ocular al presunto proyecto señalado, la cual se llevará a cabo el martes 

30 de junio de 2026. 

 

Durante la visita, el equipo técnico de la Oficina de Licencias y Permisos Ambientales 

de Cornare evaluará en campo si las actividades mencionadas en la queja se 

encuentran enmarcadas dentro de las obligaciones y actividades autorizadas en el Plan 

de Manejo Ambiental y en el respectivo Estudio de Impacto Ambiental, o si, por el 

contrario, se presenta una posible extralimitación de las operaciones permitidas. 

 

Cordialmente, 

 
 
 
SARA MANUELA JARAMILLO HERNÁNDEZ  
Jefe Oficina de Licencias y Permisos Ambientales  
CORNARE 
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